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1 valor del salario básaco unificado (SBU) servirá de base para el cálculo de los salarios 
"minimos sectoials'de las 22 Comisiones Sectoriales, los cuales en ningín caso podrán 
ses inferiores al sala bteno unticado. 

COMPENSACIÓN PARA EL. SALARIO DIGNO 

En el Regstro Oficial mumero 184 del 14 de febrero del 2014, se estableció el 
procedimiento para el cálculo, pago y control de cumplimento de la compensación 
'onómuca para el salaio digno correspondiente al año 2013, como sigue: 

Art._1z Del Salario Digno- Determinar el salañio digno mensual par el año 2013 
en USD 390,53 vigente), (TRESCIENTOS OCHENTA CON 53/100 DÓLARES), en base 
al costo de la camssta búsica familiar y el mimero de perceptors del hogar determinados 
porel INEC. 

Art. 2 De la compensación económica.- Se define como tal al valor de a diferencia 
nr el salario digno defino en el articulo anterior y el ingreso mensual del trabajador, de 
icucado a los componentes establecidos en el atculo 9 del Código — Orgánico de la 
Producción, Comercro e Inversones - COPCI, durante el año 2013 

Esta compensación cconómica deberá pagar el empleador los tmbajadores que durante 
el año 2013 no hubieran percibido el monto del salario digno determinado cn el artículo 
menor 

Los empleadores, sociedades o personas naturales obligadas a llevar contabilidad, que 
hubieren generado tilidades en el ejercicio económico 2013 o que ubieren parado 
anticipo al Impuesto a la Renta nfenor a la utidad, estarán obligados a pugar la «compensación económica pas alcanzar el alano digno. 

Para aplicación de lo anterior, se entenderá como “utilidades” aquellas que resultan de 
restar de a utilidad contable (Casilro 801 del formulario 101 y 102 de la declaración del 
Impuesto ula Renta) los siguientes rubros (teniendo en cuenta la información — registrada 
enla declaración de impuesto la renta presentada al Servicio de RetasIntemas) 

a. La participación de Utilidades a Trabajadores (Caillero 803 del focmulario 101 y 
102 dela Declaración del Impuesto ala Renta 

b. El impuesto a la renta causado (Casilero 839 del formulario 101 y 102 de la 
Declaración de Impuesto ala Renta) o el anticipo de impuesto la renta (Casilero 
41 del. formulario 101 y 102 de la Declaración de Impuesto ala Renta). en el que 
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